
CU O tiJ"+',#if§J?83'T&l'"''"*ar oe cuquro' rALrsco
JAt-rsco

Oficio No. SM- 47312022

Cuquío, Jalisco; a 02 de agoslo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JOSÉ GARZA MORA para que reatice pODA de O1 UN ÁRBOL ., .ii_ 
_ ¡

dqla especie "CANADIENSE" a una altura mínima de 6.00 seis metros, que se :':Jrt'';

encuentra ubicado en la calle Niños Héroes, número 226, en la colonia Conasupo,
en ésta población de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y prevenir daños a la
vivienda

,,,,".SO1O CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
dORTAR ToDA ESPEoIE DE ÁRBoLES DE Lo coNTRA O SE LE MULTARA
POR LA CANTIDAD /100) PoR
ESPECIE. ASI MISMO

NOTA: El presente partir de la
fecha de expedición del autoriz
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntqmiento.
hace del conocimiento del solicitante que este documentol n
momento alguno, ni se debe tomar como autorización paraj la venta de materia
fo resta I.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocaáo.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para
haya lugar

DE $75,OOO.OO (SETENTA y C|NCO.,Mll_ OO

SE PROHIBE LA PLANTACIÓI.¡ OE EOAVE

permiso tiene una vigencia 30 treinta día§, a
mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de

2024

SíNDICO
CUQUÍO,,',. :,..

ATENTAMENTE

frA"
c.N LIDA ARIANA RAM

José Ayala esq, Fran
Pres¡dencia Munic¡

cisco l. N,1ade

pal de Cuqugíuorco MUNrct
ro s/n

Colon¡a Centro

t §,1
.¿jj3

CuquÍo, Jalisco, t,1éxico. C.p. 454gO,
Iers.: {373) 79 6 5292179 6 *aj
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CUOUIO
rALtsco-vm21'2024

H. AyuNrAMrENro coNsrrrucrouu oe qggyJS,df§rlñ§&zpozz
,CONSTRUYENDO HECHOS"

Cuquío, Jalisco; a 02 de agosto de 2022'

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A OUTEN CORRESPONDA:

conceder el dia de hoy:

auroRtzlclÓt'¡

AéI C. ALEX EDUARDO ARTEAGA DELGADILLO Para TALAR 04'

cuATRo AneoLeS de la esPecie "AGUACATE (2), LIMAY GUAYABO'' , que se

en&entran ubicados en la localidad de Ojo de Agua Colorada, en este municipio de

Cuquio, Jalisco; virtud por construcción y obstrucción de Paso.

ICIPAL
a bien .' "La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA *oUltl.9otlHl' SfnOtco l¡uN

DEL H. AyuNrAMlENro "'Jí3'ñü"ióHni 
oE cuouío' JALlsco; tiene

or eada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este Permiso tiene vtgencia de 30 treinta dias les a Partir de la
P

,.1

o de la TALA
fecha de exPedición del mismo. Se Procederá a supervisar e

tal de este

autorizado Por Parte del Personal comisionado de servi

Ayuntamiento. Se hace del conoclmte nto al solicitante que mento no es,

nl suple en momento alguno, ni se debe tomar como autoriz ra la venta de

material forestal.

La activ

TENTAMENTE

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

idad forestal es ilícita es penada por la ley'

f-
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o
f-

l

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ M

iJ$X;i[':#H:i::::ii'"H"'Jr¡-DrcoMrNrcrpAL
colonia Centro
cuquío, Jalisco, Méx¡co. c.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 5381

legales
Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los- fines

haya lugar. ',, i ,'.



CUoLIIot- )o7t )o2¿

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
. r-:',:' .:'l -' l :-1 ri:,

Oficio No Sl\A- 47712022

Cuquío, Jalisco; a 04 de agosto de 2O22

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

conceder el dia de hoY

AUTORIZACION

material forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley'

se extiende la presente a soficitud der interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ

laLtSco

La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA' siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTo coiSiriüC'otlAL DE cuouío' JALlsco; tiene a bien

A él c. AGUSTINA GUZMÁN lÑIGUEZ para TALAR 02 DOS ÁReouES Oe

la especie "FRESNO" O'-"-t" "ntu"ntran 
ubicados en la calle Nicolás Bravo'

núr¡ero 354. en el Barrio i""ó*u;;" en esta Población de Cuquio' Jalisco; en

vrrtud Por daños a la vivienda
' 

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la

fecha de expedición o"r ,r]r,io. sJprocederá a,sup;rvisar er trabaio de ra TALA

autorizado por parte o"i' p"tt"*r' comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento. Se hace o"r !"""ti'""iá át soricltantt oue este documento no es'

nr suple en momento urg*o 
-ni 

se debe toma' como áuiorización para la venta de

ari

Pres¡dencia Munic¡Pal de Cuquio,
losé Ayala esq. Francisco l. i'.43dero

Colon a Centro
Cuquio,Jal¡sco, México CP 454BO.

Tels : (373) 79 6 5292 ,/ 79 6 5ltll
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS'

JALISCO 202r- 2024
Oficio No. SM- 47812022

Cuqufo, Jalisco; a 08 de agosto de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO

A él (la) c. GENARO SÁNCHEZ VALDOVINOS para que realice PoDA d
01 UN ÁRBOL de la especie .'GIGANTE" que se encuentra ubicado en la Localida

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fi

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM REZ
SINDICO MUNICIPAL

Pres¡denc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
colonia centro
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P. 45480,
Tels,: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1

CUOUíO,

€:
d

Q La Mojarra, en este municipio de Cuqulo, Jalisco; en virtud para prevenir daños

a la vivienda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA P

CORTAR TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE
p,oR LA CANTIDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO, MIL 00

ESPECIE. ASI MISMO SE PROHIBE LA PLANTACION DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a

ROHIBIDO
MULTARA
/100) PoR

partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de e ntamiento. Se.

hace del conocimiento del solicitante que este documento es, ni suple

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para I venta de mate

forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado
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CU o H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUtO, IALTSCO
-Cai.ll.I" i!! iill-¡ ÉE.l!C!

lALrSco 2021 2024 Oficio No 47912022

Cuquio, Jalisco; a 09 de Agosto de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MoLl
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A CI (IA) C, TERESA DE JESÚS JIMÉNEZ VILLALPANDI PATA PODA dE OI

ÁngOL a una altura minima de 6.00 metros, de la especie "EUCALIPTO" que se

encuentra ubicado catastralmente EI Sauz, en la calle Abasolo, número 40, en la

localidad de la Esperanza. en este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por la

altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solic¡tud det interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

NA, SÍNDICO
DE CUQUíO,

1
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C.N LIDA ARIANA RAM
SíNDICO MUNICI

ü

Presidenc¡a Munic¡pál de Cuquío,
-losé Ayala esq. F.anc¡sco I Maorero 9/'n

Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C P 4548A.
Tels. (373) 79 6 5292 /79 6 s3a1

-\.



CU o i, ^I,Yl'iYl:,ll? !91|'rt"'oNAL DE cuQuío, rAr-rsco
lALlsco 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

Cuqu¡o, Ja lisco, México C.p.45480.
Iels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 *A1

Oficio No. St{t_ 480t2022

CuquÍo, Jal¡sco; a 1O de agosto de 2022.

ASUNTO: PERMISo PARA TALA

LA qUC SUSCTibC C. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MO¡-INA, SíNDICO MUNICIPALDEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUiO, ¡Ir-ISió; t,;; "-';;"conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A éI C. FABIÁN LOMELí LIMÓN PArA TALAR 01 UN ÁRBOL dE IA ESPCCiE"PlNo" que se encuentra ubicado en ra cale Atanacio orea, número 427, en er
Barrio de las capiflitas, en esta pobración de cuquío, Jarisco, a favor su madre raseñora Ma Guadarupe Limón sánchez, en virtud porque er árbor está
completamente seco.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantacion de 05 árboles.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir de rafecha de expedición del mismo. sJ.procederá u .rplruisu,. er tr:abajo de ra TALAautorizado por parte der personar comisionado ie servicio forestar de esteAyuntamrento Se hace det conocimiento at sotícitanie q; ;;i; o"árr"rt" ,Ji,ni suple en momento arguno, ni se debe torrr.oroáJtoi¡á.ñ-p"?i'i, u""n;;"mater¡a¡ forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quehaya lugar.

ATENTAMENTE

H
c. NÉLtDA tRla¡¡n ReuiR

Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
lose Ayala esq. Francisco l. Macrer6iND¡CO MINIC
Colonia Centro
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CUOUIO
.tatlSco

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, ]ALISCO
i a-_)i..1, tr _ '.. l:: il i ) a r , t r 1 i:i..

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR
presidencia Municipal de Cuquio..
losc Ayala esq. Fr;lncisco |,1:r<-1er§ffif[
Colonia Centro
Cuqúro, Jdlrsco, Me¡,co C.P q:+BO
Tels.: (373) 79 6 5292 i79 6 53A1

Oficio No. SM- 48i t2022

CuquÍo, Jalisco; a 10 de agosto de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTibE C. NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiENE A biCN
conceder el dia de hoy:

AUTOR¡ZACIÓN

A ér c. JosÉ GUADALUPE BECERRA MOLTNA para TALAR 02 DOS
ÁReOLeS de ta especie ,,GüAJE y ZAPOTE,,y pODA de 01 UN ÁRSOL de ta
especie "PlNo" a una altura minima de 6.00 metros, que se encuentran ubicados
en la loca dad de La Tortuga, en este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por
construcción.

, Por cada tala deberá usted reforestar con ¡a plantación de 05 árboles.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo, se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al sol¡citante que este documento no es,
n¡ suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

N]
f1'
r..f,

n-
o
o

l--
ICO MINICIPAL



CU o H.Áyul¡rAMtENTo coNsrtructoNAL DE cueulo, JALrsco"CONSTRUYENDO 
HECHOS'

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

conceder el día de hoy:

Oficio No. SM-4A3\2O22

Cuquío, Jalisco; a 12 de agosto de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA DE ÁRBOL.

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLlNA,
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO,. J

SÍNDICO M
ALISCO; tie

AUTORIZACIÓN

ooú
lr
oó
F

ATENTAMENTE

c. NÉLIDA ARIANA RAMíR

ll:.ri:"_l:h Municipát de cuquf6í|¡DtCO MUNtCIpJose Ayafa esq. Francisco L Madero s/nUolonia Centro
CuquÍo, Jalisco, Méx¡co. C.p. 4S4BO,
rers.; (373) 79 6 5292 / 79 6 S3a1
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CUOI.IIO
lalrsco'v2021 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO
,t i)i\,jr Q,_r\,Erll_¡rr rr.. i_i-t.:j'

ATENTAMENTE

Oficio No. S¡\A- 48912022

Cuquío. Jalisco; a 29 de agosto de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAM¡REZ MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO, tiENE A biEN

conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A éI C. JOSÉ LUIS GUERRA RODR|GUEZ PATA TALAR 01 UN ÁRBOL dC

la especie "PlNO", que se encuentra ubicado en la calle Morelos, número 45, en la

coionia Centro. en esta población de Cuquío. Jalisco; en virtud por daños a la

viv enda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de Ia TALA
autor¡zado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a eue
haya lugar.
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I;A
C. NÉLIDA ARIANA RAMiR

Presidenc¡a Muníc¡pal de cuqui§lNDlCO MINICIPAL
José Ayala esq. Francisco L Madero S/n
Colonia Centro
Cuquio, lalisco, México. C.P. 45480.
rets.r (373) 79 6 5292 I 79 6 s381
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2021.2024

H. AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
-CO NISTa tlYF: f'.lDO HECl-IOS"

Oficio No SM- 49012022

Cuquío, Jalisco; a 31 de agosto de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAM|REZ MoLtNA, siNDtco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; TIENE A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) c. JUAN CASTELLANOS SÁNCHEZ para TALA de 01 UN ÁRBOL
de la especie "PINO" que se encuentra en la finca urbana ubicada en la calle

Ramón Sigala, número 238, en la colonia Conasupo, en esta Población de Cuquío,

Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

. !'-, '
Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dÍas naturales a partir de la
fecha de exped¡ción del mismo, Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autor,ización para la venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocará el permiso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
q Lre haya lugar.

ATENTAMENTE

r\
ir
i)

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

SINDfCO MUNICIPAL
Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francrsco I M,Jdero \/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 4548O,
Tels : (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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